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M I O 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente que los señores Alcaldes 7 Seoreta-
fios reciban este BOLETÍN, dispondrán que se deje un 
.íjemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y TALLERES: ' 
Calle del Dr, Esquerdo, 46 (Hospital de $an Juan.de. 
Dios).—Teléfonos: Administración, 562621. Talle
res, 556425.—Apartado 937.—Horas de oficina: De 
ocho y media de la mañana a dos y media de la .tarde. 
Para el público: de «nueve y media a una y . inedia. 

PRECIO!? D i SUSCRIPCIÓN 

Para Madrid. — Trimestre, 66 pesetas;; semestre, iao, 
y Un afip, 240. . - : ; :. 

Fuera 'de Madrid. Trimestre, 75 pesetas; semes
tre, 159, y un año, 360. .... 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra
ción del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Esquerdo, 
número 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta 
Capital, directamente1 por_ijiedio.de carta a la Adminis
tración, con inclusión del importe por giro postal» 

v ÍARIEA DE INSERCIONEi 

Anuncios, línea o fracción, ocho pesetas., 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuí 
Los anunciantes vienen obligados al -pago del impueiio del 

timbre.. 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado: 2,00 peselffl 

G O B I E R N O C I V I L 
Secretaría genera l .—Secc ión V 

CIRCULARES 

En virtud de expediente instruido alj 
•ífecto en este Gobierno Civil, con fecha 
de hoy ha sido declarada vedado de caza 
3a finca denominada «Lancha Grande»,; 
propiedad de don Tomás Casado Fernán
dez, sita en el término municipal de Na-
valagamella, de una extensión superficial 
He 15,6125 hectáreas,'cuyos linderos son: 
Norte, Ignacio Barceló Sánchez y Deme
tro Casado; Sur, Pablo deMa Fuente y 
Santiago Serrano (vedado de caza)j Es
te, 1Í0 Perales, que la separa de un ve
dado dé caza, y Oeste, Anastasio Ven
tura, Clemencio Arévalo (vedado) .y Ma
riano Serrano. 

Lo que se hace público en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo pre
venido en el articuló 10 del Reglamenta 
;dé Caza de 3 de julio de 1903. 

Madrid, 26 de agosto de 1 .959.— : EÍ. 
Gobernador Civil interino, Mariano Os
ario Arévalo, Marqués de la Valdávia. 

(G. C.,—3.367) 

En virtud de expediente instruido &\ 
«fecto en e s t e Gobierno Civil,-con fecha 

•'de-hoy ha sido declarada vedado de.caza 
la finca denominada «El Bosquecillo», 
propiedad d e don Felipe Gamella Riaza, 
sita en el terming municipal de Valdemo-' 
rillo, de una extensión,superficial de seis 
Cetáreas,, cuyos linderos son: Norte, 
María Luisa Oradas;.Sur, .Éste-y Oeste,, 
carretera de El Escorial. 

Lo que se hace público en este perió-
¡dico oficial, en cumplimiento de lo. pre
venido en el articulo 10 del Reglamento 
de Caza de 3 de julio de 1903. . 

Madrid, 26 de agosto, de 1959-' El¡ 
Gobernador Civil interinó, Mariano Os-
sorio Arévalo, Marqués de la Valdav'ta. 

1 ' (G. C — 3 . 3 6 8 ) 

En virtud de' expediente instruido al 
jfeo en este Gobierno Civil, con fecha, 
de hoy h a sido declarado vedado de caza 
«finca denominada, «El Endrinal», pro-
Wád de don Saturnino, Colmíenarejoí 
García, sita en; el término municipal de 
Galapagar, de una extensión superficial 
Je3S hectáreas, cuyos linderos son: Nor-
ttt> Aurelio Sevillano Herranz; Sur, ca
fetera general de La.Cortina; Este, vía 
•torea, y'Oeste, Francisco Colfnenarejo 
!,JfiiCÍa. , • 

Lo que se hace público eñ este perió-
oficial, en cumplimiento de lo pre-

Hmdo e n el articulo 1 0 de* Reglamento 
*u a Z í í d e ' 3 d e ÍuHo de 1903. . 
Madrid, 26.de agosto de 1959. — El, 

gobernador Civil interino, Mariano Os-
50"o Arévalo,. Marqués de la Valdavia. 

{9- c—3-369) ' 

Diputación Provincial 
de Madrid 

Secretar ía .—Sección de Hacienda 

" ANUNCIO 
De conformidad con lo prevenido' en 

el artjculo 691 de la vigente ley de Ré
gimen Local, queda de manifiesto en la 
"Sección-de Hacienda de esta Secretaría, 
por plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente al de inser
ción del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a efectos dé pú
blica exposición y de reclamaciones que, 
en su 1 caso-, puedan ser formuladas, el, 
expediente incoado porlá misma de.'con
formidad con lo acordado por está Cor
poración en sesión plenaria celebrada el 
día 27 del corriente mes de agosto, auto
rizando una transferencia de crédito, por 
un importe total de 300.860 pesetas (tres
cientas mil ochocientas sesenta pesetas), 
al objeto de incrementar la partida nú
mero 381, «Trabajos de repoblación fo
restal», y a detraer, en la cuantía que se 
expresa, de los siguientes conceptos del 
propio Servicio Forestal: Del núm. 120, 
10.000 pesetas; del núm. 1 2 1 , 18.360 pe
setas;.del núm. 378, 30.000 pesetas; del 
núm. 379, 20,000 pesetas; del núm'. 3S3, 
26.000 pesetas; del núm. 389, 8.500 pe
setas,; del núm. 390, 25.000 pesetas, y del 
núm:' 430, 163.000 pesetas. .\ 

"Lo • que se hace público para general: 
.conocimiento. , 

Madrid, 31 de agosto de. 1959.—El 
Secretario, Sinesio Martínez y Fernán :. 
dez-Yáñez. ' • > ' • -

:- . •' :•. (G.—784) 

- < - o O o - > -

Ministerio de Obras Públicas 
Dirección General de. Obras Hidráulicas 

, Sección de Obras Hidráulicas 

SEGUNDA SUBASTA de las obras de 
Estación de Aforos sobre el río Mar
tín, en Alcáine (Teruel). 

ANUNCIO 
• Hasta las trece horas del día 19 del 

octubre de 1959 se admitirán en la Sec-, 
cien de Obras Hidráulicas de .láDirec-

. ci'ón GeneraLde Obras Hidráulicas y en 
la -Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Ebrb (Zaragoza), durante las 
horas de oficina, proposiciones para esta 

' subasta. 
El presupuesto de contrata asciende a 

418.427,90 pesetas, admitiéndose propo
siciones por mayor cuantía. « • 

La fianza provisional, a 8.368,55 pe
setas. ., 

La subasta se verificará en la citada 
Dirección General de- Obras Hidráulicas 

el día 24 de octubre de 1 9 5 9 , ^ las once 
horas. ' , . , -

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. 

El proyecto y pliego de condiciones;, 
así como e,l modelo de proposición y las 
disposiciones para la presentación depror 
posiciones y la celebración de la subas-, 
ta¿ estarán de manifiesto, durante el mis-
mo, plazo, en dicha Sección de Obras 
Hidráulicas' y'.en la Dirección d é l a Con
federación Hidrográfica del Ebro (Za
ragoza). • . v '-

Madrid, 26 dé agosto de. 1959.—El 
Director'general, P. O., el Subdirector, 
general/(Firmado). 

. (G. C — 3 . 3 4 4 ) (O.—40.378) 

- < - o < > 0 - * -

M I N I S T E R I O D E L A V I V I E N D A 

Comisaría General para la Or= 
denación Urbana de Madrid y 

sus alrededores 
. '••'•'• 1 ANUNCIO 

Cumpliendo acuerdo de la Comisión de; 
Urbanismo ce Madrid, adoptado en se
sión celebrada el día 23 de julio, del co-. 
rriente año, se somete a información pú
blica por' término de quince días hábir 
les, contados a- partir del siguiente al 
de esta inserción, nueva ordenación de 
los terrenos comprendidos entre las ca
lles de Rodríguez San, Pedro, Valleher-
mosó, Fernando el Católico, Magallanes-
y San.Bernardo, presentada por don An
tonio'Ubách y García Ontiveros, en nom
bre de «Vallehermoso, S. A.» 

Cuantas .personas se consideren inte
resadas podrán examinar dicho expedien
te durante las. horas de oficina, por las ,>| 
mañanas de los'días hábiles del plazo se
ñalado, en los .locales de esta Comisaría 
(Alcalá, 42,- planta quinta), como .asi
mismo formular cuántas reclamaciones 
estimen pertinentes-a su derecho, diri
giéndolas1 por escrito al ilustrísimo se
ñor Comisario -general para la Ordena
ción Urbana de Madrid, y sus .alrede
dores. ' ,' -

Lo. que se hace público para general 
conocimiento. 

Madrid, 20 de agosto de 1959-—El 
Secretario general accidental, Vicente 
Aparicio Mendáñd". " 

((;. c—3 . 3 3 4 ) (0.^-40.368) 
- í - o < > o - > -

Jefatúrá del Distrito Minero [de 
Madrid 

; ANUNCIO DE DEMARCACIÓN 

Por el -presente se notifica y se hace 
público ) : en^Qümpiimíéiitp.de lo dispuesto 
en el artículo 45 y a sus' efectos'del vi
gente Reglamentó General para el Ré

gimen de la Minería, que el día 10 de> • 
septiembre próximo dará comienzo la 
operación de reconocimiento y, si pro
cede, la demarcación del terreno solici
tado para el permiso de investigación si
guiente: 

Nombre: «Carmina»:—;Núm.: 2.033. 
Términos: El Molar, Pedrezuela y San> 
Agustín.—Provincia: Madrid.—^Peticio
nario: Don Sebastián Martínez Pérez. 

' L o que se anuncia en este BOLETÍN 
• OMCIAL a los efectos y en cumplimiento 
de lo que disponen los artículos 45 y 193 
del Reglamento de Minería vigente, para 
conocimiento de los interesados que no 
residiesen o tuviesen apoderado en esta 
capital, de los titulares de permisos o 
concesiones'colindantes o próximas y de 
las Autoridades a mis órdenes, a las que 
se ruega presenten a dicho personal los 

. auxilios que necesiten o soliciten, para 
él mejor cumplimiento de su misión. 

Madrid, .24 de agosto de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, Gregorio Bretones. * 

(G. C — 3 . 3 2 3 ) 

- É - 0 O 0 - » -

Dirección General de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes" 

por Carretera 
Sección de Concesión y Construcción 

ANUNCIANDO la celebración del con
cursó para la ejecución del proyecta . 

. de superestructura del ramal de. enla
ce entre las líneas de Barcelona-Ma-

••tarió y Barcelona-Granollers. 

"Hasta las doce horas del 'd ía .29 de), 
septiembre de 1959 se admitirán en la 
Sección de Concesión y Construcción de 
esta."Dirección General y en la 2 . a Jefa
tura de Estudios y Construcción dé Fe
rrocarriles, Sagasta, núm. 30.̂  proposi
ciones para este concurso. 

Presupuesto dé" contrata: Peseta» 
42.327.174,93. . ' . , . . 

,;F-ianza provisional: 291.635,88 pese-; 
tas. , 

La apertura de pliegos tendrá lugar en 
la Dirección General . de Ferrocarriles^ 
Tranvías y Transportes por Carretera el 
día 30 de septiembre de 1959, a las doce1 

horas. 
El p'royectq y, pliego de condiciones 

estarán de manifiesto durante todo el' 
plazo de presentación de proposiciones 
en la citada Sección de Concesión y -
Construcción y 2 . a Jefatura de Estudios 
y Construcción de Ferrocarriles, en los 
días hábiles, desdé las diez hasta las ca
torce horas. • . 

Las proposiciones sé presentarán bajo 
sobre ceríádo.y lacrado, en papel sella-; 
dó dé la • tarifa 6. a. (6,'óo pesetas), _ córi . 
es't'ricta sujeción' al siguiente iriódéló y ' 
acompañada de los documentos que set, 

http://_ijiedio.de
http://26.de


3 MIÉRCOLES 2 DE SEPTIEMBRE 

ìxpresan en el pliego de condiciones par-
ácirlares y económicas de este concurso. 

Modelo de proposición 

•^Don , vecino de .-. /provincia 
de , con domicilio en provin
cia de . . . . . . . calle-dé , núm. 
enterado del anuncio publicado y de las 
condiciones y. requisitos que se exigen, 
para la adjudicación, en ' concurso, del 
proyecto de superestructura del ramal de 
enlace entre las lineas de Barcelona-Ma-
taró y Barcelona-Granollers, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta > sujeción a los 
expresados requisitos y, condiciones, por 

' la cantidad de pesetas; ( i ) 
(Fecha y firma-,del proponente.) 

( i ) Aqui la proposición que se haga,; 
admitiendo b mejorando, lisa y llanamen
te, el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada; toda proposición en que¡ 
no se exprese concretamente la. canti
dad en pesetas y céntimos, escrita en¡ 
letra y en cifra, por la que se compror 
mete el proponente a la ejecución de las 
obras, así "como toda-aquella en que se 
añada alguna cláusula.' 

Madrid, 27 de agosto" de 1959. —• Eli 
Director general, Pascual Lorenzo. . 

(G.-C.—3-338), ..' (O.—40.372) 

-<-o<>o->-

Dirección General de Ganadería 
• ANUNCIO,DE SUBASTA 

Previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, esta Dirección: 
General de Ganadería anuncia subasta de, 
las obras referentes á la sustitución de( 
transformador y tendido de energía eléc
trica, y reconstrucción y adaptación para 
albergue de ganado de un local destina
do a aprisco en la Estación Pecuaria 
Provincial de Cuenca, por un presupues
tó de quinientas ocho mil doscientas se
senta y cinco pesetas con dieciocho cén
timos (508.265,18 pesetas). 

Garantía-—-La garantía provisional que 
se exige, para tomar parte en la subasta. 

' de estas obras será de la cantidad de 
diez mil ciento sesenta y cinco, pesetas 
con treinta céntimos (10.165,30 pesetas).-. 

La garantía definitiva que se exigirá 
al' adjudicatario que resulte de la su
basta será la cantidad de veinte mil tres
cientas treinta pesetas con'sesenta cénti
mos (20.330,60 pesetas). 

Expedienté. — El expediente, con los 
documentos de que consta el Proyecto! 
respectivo, así como las bases de la su
basta, se hallan de manifiesto en la Di
rección General de Ganadería, Inspec
ción de Obras y Cultivos, y en la. Es
tación Pecuaria Provincial de Cuenca,* 
como también él modelo de proposición a 
que se ha de ajustar, y el pliego de con
diciones facultativas y económicas, des
de las diez a las trece horas de todos 
los días hábiles hasta el anterior al de la 
celebración de la subasta. 

Madrid, agosto- de 1959. 
tór general, :P. D., Rafael 
'tilla. 

: (G. C — 3 . 3 3 9 ) (O. 

—^El Direc-
Díaz Mon-

-40-373) 

- í - 0 0 0 - » -

Dirección General de Ganadería 
. ANUNCIÓ DE SUBASTA •" ' 

. Psevio cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de Administración y. Contabilidad-
de la Hacienda Pública, esta Dirección 
General >de Ganadería anuncia subasta de¡ 
las obras de sustitución de ia cubierta 
del establo en la Estación Pecuaria Re
gional dé León, por un presupuesto de¡ 
doscientas veinte^ mil ochocientas setep-
ta y cuatro pesetas con cuarenta cénti
mos (220.874,40 pesetas). 
. Garantía.—ia garantía provisional que 
se exige para tomar, parte en la subasta 
de estas obras será de la cantidad de 
cuatro mil cuatrocientas diecisiete pese-
las con cuarenta y ocho céntimos (pe
setas 4 .417 ,48) . . 

La garantía definitiva que se eligirá 
a l adjudicatario que resulte dé la su
basta será la cantidad de ocho mil ochp-

scientas' treinta y cuatro pesetas coh no

venta y siete céntimos (8.834,97 pe
setas). • , 

Expediente. —-El expediente,, con los 
documentos de que consta el" Proyecto 
respectivo, así como, las bases de la su
basta, se hallan de manifiesto en la Di
rección General^ d,e Ganadería, Inspec
ción de Obras y.Cultivos, y en la Es
tación- Pecuaria Regional de León, como 
también el modelo de proposición a que; 
se ha de ajustar, y el pliego de condicio
nes facultativas y económicas, desde las 
diez a las trece horas de todos : los días 
hábiles, hasta.el anterior al de la cele-; 
bración de la subasta. * • , 

Madrid^ • agosto, de 1959.—El Direc
tor general, P; D.," Rafael í>íaz Mon-
tilla. • ••* ' . . ' ••• ' ' - . 

(G. C — 3 . 3 4 0 ) . . ( O . — 4 0 , 3 7 4 ) ' 

Dirección General de Ganadería 
ANUNCIO D E S U B A S T A . ' 

Previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda Pública, esta Dirección 
General de Ganadería anuncia subasta de 
las obras referentes a. reconstrucción del 
pabellón de cuadras, para su'adaptación 
a gallinero industrial, en la Estación Pe
cuaria Provincial de-Ciudad Real, por 
un presupuesto de cuatrocientas cuaren
ta y nueve mil doscientas setenta y una 
pesetas con cuarenta y dos céntimos (pe
setas 449.271,42): 

Garantía.—:La garantía provisional'que 
se exige para tomar parte en la subasta-
de estas obras será'de "la cantidad de 
ocho mil novecientas ochenta y cinco pe
setas con cuarenta y dos céntimos (pe
setas 8.985,42). 

iLa garantía" definitiva que, se exigirá 
al adjudicatario que resulte de-lá su
basta será la cantidad de diecisiete müj 
noveceintas setenta pesetas con ochenta 
y cuatro céntimos (17.970,84 pesetas).. 

Expediente. — E l expediente, con los 
documentos ¡ de que consta él Proyecto' 
respectivo, así como las bases de la su
basta, sé hallan de manifiesto en la Di
rección General de Ganadería, Inspec
ción de Obras y Cultivos, y en la Es
tación Pecuaria Provincial de Ciudad 
Real, como también el modelo de pro
posición a que se ha de ajustar, y el¡ 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas, desde las diez a.las trece ho
ras de todos los días hábiles, hasta el 
anterior al de la celebración de la su
basta. '. '" • . • 

Madrid, agosto de 1959.—El Direc
tor general, P. D-, Rafael Díaz Mpn-
tilla. ' " 

(G. C — 3 . 3 4 1 ) r (O.—40.375) 

Dirección General de Ganadería 
ANUNCIO D E SUBASTA 

Previo cumplimiento de lo dispuesto en 
la ley. de Administración y Contabilidad 
de. la Hacienda Pública, esta Dirección 
General de Ganadería anuncia subasta de 
las obras referentes a la reconstrucción 
del aprisco, y porqueriza, pajar y gra
nero, en la Estación Pecuaria Comarcal 
de Priego (Córdoba), por un presupues
to de cuatrocientas cuarenta y cuatro mil; 
setecientas^ ochenta y una pesetas con un 
céntimo (444.781,01 pesetas). 

Garantía.—¿a garantía provisional que 
se exige para tomar parte en la subasta 
de estas obras será de la cantidad de 
ocho mil ochocientas noventa y cinco', 
pesetas con sesenta y dos céntimos (pe
setas 8.895,62). " 

La garantía definitiva que se exigirá 
al adjudicatario' que resulte de la su
basta será la .cantidad . de diecisiete mil 
setecientas noventa v y una pesetas con; 
veinticuatro céntimos ^17.791,24* pese
tas). ' . _ - . ' ; v 

Expediente.'— El expediente, con los 
documentos de que consta el Proyecto, 
respectivo, así cómo las bases de la su
bastarse hallan de manifiesto eri la Di
rección General de Ganadería, Inspec
ción de Obras y Cultivos, y en la Es
tación Pecuaria • Comarcal de Priego 
.'(Córdoba), como también el modelo de 
proposición a que se ha de ajustar, y 
el pliego de condiciones facultativas y 

económicas, desde las diez a las trece; 
horas de todos los días hábiles, hasta el 
anterior al de la celebración-¡de la su
basta. 

Madrid, agosto de 1959.—-El Direc
tor general, P. D., Rafael Díaz Mpn-
tilla.. . 

( G . C . — 3 . 3 4 2 ) (O.T-40.376) 

Gremio Fiscal de la Industria 
Siderometalúrgicá 

Arbitrio sobre la Riqueza Provincial 

Aprobada por la Junta de Reparto de, 
este Gremio la'distribución hecha por la 
Junta Clasificadora, se pone en conocí-. 
mientp.de todas las Empresas Sider.o-
metalúrgicas encuadradas en el Sindica
to Provincial del Metal, que durante el 
plazo de quince,días, a partir de la pu
blicación- de este avisó, tanto en el do
micilio oficial del Gremio, Castelló, 93 y 
95 (Sección de Arbitrios de la excelentí
sima Diputación Provincial) como ~en las' 
oficinas del mismo, avenida de José An
tonio, 69, tercero (Secretaría del Sindi
cato Provincial del- Metal), estará ex
puesto el Libró Gremial con las cuotas 
que para pago de esté» Arbitrio han sido 
fijadas a cada Empresa, a fin de que) 
aquellas que no se «pnsideraran bien cla
sificadas puedan interponer el correspon-' 
diente recurso ante la Junta de Agravios 
dentro del. plazo antes indicado, al am
paro y de conformidad con lo' estable
cido en los artículos 245, 246 y 247 del 
vigente Reglamento sobré Haciendas Lo
cales. ' 1 

Madrid, i." de septiembre de 1959.—» 
El"-Presidente, Luis Martín dé Vidales. 

( G . C . — 3 . 4 0 1 ) , , (O.—40.403) 

AYUNTAMIENTOS 
- L A . CABRERA 
Acordado por este Ayuntamiento, eri 

uso. de la autorización que tiene conce
dida por la Superioridad, la enajena
ción de parcelas dé terreno edificables que 
luego se dirán, y expuestos al publicó; 
por término legal los pliegos de condi
ciones respectivos, no se han presenta
do protestas, reclamaciones ni objecio
nes de ninguna, clase. , . "' 

En sú virtud, se anuncia la subasta 
para la enajenación de las referidas par
celas, como sigue: 

Una,#al sitio de ((El Carnizal», de este' 
término municipal, de ocupar una super
ficie de 750 metros cuadrados, situada 
como sigue: Derecha, entrando, al Nor
te, don Alejandro Hernanz Aparicio; iz
quierda, a l 'Sur , don Vicente Sánchez, 
Blasco; testero o espalda, al Oeste, otra/ 

parcela de la propiedad municipal, y 
frente o entrada, al Este, calle del 18 de 
Julio. Solicitada por don Gregorio Gar
cía González, vecino de Madrid. Precio, 
de licitación, 25 pesetas por metro cua
drado. ' : . . 

' O t r a , al misino sitio de la anterior,-
de ocupar una superficie de 750 metros 
cuadrados, situada como sigue: Dere
cha, entrando, al̂  Sur, don Jesús Ma* 
'teos Perera; izquierda, al Norte, don 
Francisco Cardón, iópez ; testero o es
palda, al .Este, Otra parcela solicitada 
por don' Gregorio García González, y 
firente o entrada^ al Oeste, calle del 12 de 
Octubre. Solicitada por don Gregoriq 
tíarcía González, /vecino de Madrid. Pre ¿ 

ció de licitación, 25 pesetas por metro 
cuadrado. 

Otra, al mismo sitio dé las anteriores, 
kle ocupar una superficie, dé 1.232 me
tros, cuadrados, situada como sigue: 
Norte y Oeste, camino-, y Este y Sur, 
más parcelas de la propiedad municipal. 
Solicitada-por don Casimiro García Gar
cía,' vecino de Madrid. Precio de lici
tación, 5 pesetas cada ufa metro cuadra' 
do. \ ' ' . . • ' " • " - . ' . ' . 

E¡ 6 B O L E T Í N OFICIAL de la 

provincia de Madrid se publica 

alariamente, excepto toriomlngo» 

Otra, .al'jnismo.sitio.de las anterio 
, res (. 

cuadrados^ situada'como sigue" Nort°* 
el peticionario, y/Este, Sur y Oeste m** 
terrenos de la propiedad municipal 
licitada por los, señores don José y ¿'0°' 
Vicente Ángel- de la Fuente Alonso 
cinos de esta villa. Precio de. tasación' 
5 pesetas por metro cuadrado. " 

Otra, al mismo sitio dé las anteriores 
de ocupar una superficie de 400 metros 
cuadrados, situada domo sigue: Norte 
herederos de .Cri§to Peinado Martin'1 

Este y Oeste, más terrenos de, la propie' 
dad municipal, y Sur, calle pública. So-
licitada por don Teófilo Blasco Aran-
da,. vecino ' de Cabánillas de la Sierra 

"Precio de licitación, 5 • pesetas por me
tro cuadrado., ; . ' - . . 

Otra, al mismo sitio de. las anteriores 
de ocupar una superficie de 430 metros 
cuadrados, situada como sigue: Norte, 
calle pública, y Este, Sur y Oeste, más 
parcelas de la propiedad municipal. So
licitada por don Luis Domingo Sauz, ve
cino de Mangirón, Puentes Viejas. Pre
cio de licitación, 5 pesetas por nutro 
cuadrado. , • 

Otra, al mismo sitió de las anteriores 
de ocupar una superficie de 623 metros 
cuadrados, situada como sigue: Norte y 
Sur, calle pública; Oeste, parcela nume
r o s o , y Este, parcela núm. 28. Es la 
parcela núm. 27 del plano parcelario de 
su razón. Solicitada por,don Félix Burr 

gos Martín, vecino, de Madrid. Precio d$ 
licuación, 5 pesetas por cada un metro 
cuadrado. ' 

Otra, al mismo sitio de las anteriores, 
de ocupar una superficie de 800 metros 
cuadrados, situada como sigue: Norte/ 
calle pública; Este, Dominga Cerezo-
Sanz; Sur, doña Emeteria Sanz, y Oes
te, parcela núm. 7 1 . Es la parcela nú
mero 72 del plano parcelario de su ra
zón. Solicitada por don Pablo Balcells 
Gil, vecino, de Madrid. Precio de licita-
ción ; 5 pesetas por metro cuadrado. 

Otra, al mismo sitio de las anteriores/ 
de ocupar una superficie de 600 metros 
cuadrados, situada como sigue: Norte, 
calle pública; Este,, parcela núm. 70; 
Sur, doña Emeteria Sanz, y Oeste, par
cela núm. 72. Solictada. por don Anto
nio' Delgado,del Pozo, vecino de Ma
drid. Esta es la parcela núm.- 71 del pla
no parcelario de su razón. Precio de lici
tación, 5 pesetas por cada un metro 
cuadrado. 

Las subastas se celebrarán en esta. 
Casa Consistorial, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o concejal que legal
mente le sustituya, ,-el siguiente día há-

,bil de cumplirse veinte días, también há
biles, a contar del siguiente al en qu$ 
aparezca este anuncio en él BOLETÍN' OFI
CIAL de esta provincia, y horas de las 
nueve hasta su terminación, cada media-' 
hora, por el orden en que van anun-
ciadas. ' - " • • _ 

Las proposiciones para optar a estas-
subastas, según, modelo adjunto de con
vocatoria y reintegradas en legal forma, 
se presentarán én sobre cerrado, acom
pañando resguardo de haber depositado 
'en Arcas municipales de esta Corpora
ción, o en la Caja General de Depósitos 
el. importe del 5 por 100 del precio_dfl 
licitación, y llevando en el sobre ¡a ins
cripción siguiente: .((Proposición para op
tarla la'.subasta de una parcela de te
rreno edificable -al sitio de , d« «>to, 
término municipal, señalada con el nu
mero ...... de orden en el anuncio de 
convocatoria; y se presentarán en la Se
cretaria dé este Ayuntamiento, desde et 
siguiente 'día hábil de publicarse cstej 
anuncio, en él-BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia hasta las veinte" horas del día 
anterior á.la subasta, durante las hora! 
de oficina. 

Él proponente a quien le fuera adju 
dicada-la subasta vendrá obligado a elf 
var el depósito provisional al ib por i c 

del precio en que le fuere hecha la a' 
judicación definitiva, dentro de los qu> 
ce días siguientes a aquélla. , 

Asimismo se acompañará a la .prof 
sición declaración jurada de no hallai 
comprendido én ninguno de los casos 
incapacidad o incompatibilidad que 
terminan los artículos 4 . 0 y 5-°, ^ 
gente Reglamento de Contratación <• 
nicipal. . . 
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El importe de esteanuncio será de 
enta de los adjudicatarios. 
L a Cabrera,. 13 de^ agosto de 1959.—1 

l'Alcalde (Firmado). , :. 

Modelo de proposición -

Don ••••••) vecino de . . . . . . . enterados 
iel anuncio de subasta.,;de una parcela 
je terreno edificable al sitio de . . . . . . . de 
>ste término municipal, de ocupar una 
superficie.de metros cuadrados, CU
tos linderos son:* .o f rece la can
tidad de pesetas (todas las cifras 
e n letra) por la referida parcela, com
prometiéndose al estricto cumplimiento; 
de todas y cada una dê  las condiciones 
aprobadas por la Corporación y deruási 
de general aplicación. t 

La Cabrera, ...... de . . . . . . , de 195 
(Firma del proponente.) 

(G. C—3304) ' (O.— 40.335) 

ARGANDA D E L R E Y . 
En cumplimiento de lo preceptuado en 

e ¡ articulo 25 y demás concordantes del 
Reglamento de Contratación Municipal* 
se anuncia la pública subasta para la 
enajenación de dos parcelas de la fin
ca de estos Propios, denominada «La 
Isla», situadas en el kilómetro 21 de 
la carretera general de Madrid a V a  , 
lencia (Puentede Argándá), con arre*; 
glo al pliego de'condiciones que se .halla 
de manifiesto en la Secretaría municipal! 
durante t'odó el período de presentacióni 
de plicas, y horas de" oficina, cuyo ex
tracto es el siguiente: '' ;.'... 

(Ambas parcelas" se hallan libres, de 
cargas y arrendatarios.) 

a) Objeto y tipo de la misma. 
Parcela a), de 19.902,25 metros ¿na. 

drados de extensión superficial, aproxi
mada, sita entre la carretera general 
de Valencia y la de Chinchón. Precio 
tipo, un millón cien; mil pesetas (pe
setas i.ioo.pód); 

Parcela b)', de 8.621,5 5 metros cua
drados de extensión superficial, .aproxi
mada, sita al lado derecho de la carre
tera de Valencia .(dirección Madrid). Su 
precio tipo es de 350.000. pesetas (tres
cientas cincuenta mil pesetas).  ' 

b) El pago del precio se efectuará 
al otorgar la escritura pública de venta

c) Los pliegos de condiciones se ha
llan de manifiesto en la. Secretaría mu
nicipal, según antes se dice. 

d) La garantía provisional, para to
mar parte en la subasta deberá consti
tuirse en la Caja municipal o en la Ger 
neral de Depósitos, en metálico o en'los 
valores que autorizan los artículos 76 y 
78 del Reglamento dé Cont.rataciór, as
cendiendo la cantidad líquida dé pese
tas. 21.500 .para la parcela a ) , y 7.000 
pesetas para, la parcela b ) . 

e) Por tratarse de operación al con } 
tado, no se precisa' de garantía* defini
tiva. ' . 

f) Modelo de proposición. — Don 
, de años de edad, natural dé, 

provincia de . . . . . . . con domicilio^. 
en , calle de en su propio nom
bre o en representación de (táche
se lo que no proceda)'. 

'En relación con. la enajenación anun
ciada en el «Boletín Oficial del Éstado»y 
№ día ., núm. ' .„. ' ..," de úná par' 
«la de la,finca «La Illa», de. ios Pro
P|os del Ayuntamiento1,' qué a continua 
ción detallo (descríbase lo más"' exac
tamente posible),' ofrezco por la misma 
el precio de (póngase en letra). .. 

Dios guarde a usted muchos años. 
Arganda del Rey, . . . . . . de de' 

'959   v . 

(Firma del interesado.) 
Señor Alcalde Presidente del, Ayunta

miento de Arganda del Rey. 
S) Los pliegos de proposición se pre

sentarán en el Registro de entrada del!' 
Ayuntamiento de Arganda, durante las 
ñoras de_ diez a catorce, én los veinte; 
*as hábiles siguientes a la publicación 
«el anuncio de licitación en el 'Boletín} 
uficial del Estado». ' , '•: ; .' 

Las propuestas deberán hacerse en 
Pliego independiente' para cada una dei 

a s parcelas, y acompañándolas la docu
mentación exigida en el núm.' 7 del plie
go de condiciones;, debiendo ir todo ello~ 
reintegrado con af éeglo a la .vigente Le
gación deí Timbré y Ordenanza re
gadora del sello municipal. . 

h) El acto de la subasta se celee
•brará a los veintiún días hábiles si
guientes a la publicación del anuncio de 
licitación en el «Boletín Oficial del Es* 
tado», a las'diez de la mañana, tenien
do lugar el, acto en la Casa Consisto
rial, mediante lá pública apertura de lasi 
plicas, con arreglo, a lo dispuesto en e\ 
Reglamento de Contratación Municipal..: 

i) Para la celebración de esta subas
ta se ha obtenido la autorización de la. 
Superioridad. 

Arganda del Rey, 22 de agosto, de! 
I 959>~E1 Alcalde, Sebastián López Se
villa. ' .  • • : • . . 

(G. C — 3 . 3 1 2  1 ) . (O.—40.346) 

Magistratura de Trabajo nútn/4, 
, deMadrid 

.'•'.' EDICTO 

Don Ricardo Bernájdez Avila, Magistra
do de Trabajo •accidental núm. 4; dé
los de está capital y su provincia. 
Hago saber: Que en dicha.Magistrar 

tura penden autos núm. 3 8 , de 1958, se^ 
guidos a instancia de Tomás de Don Pa
blo,' contra don Enrique Robles Figue
íoa, sobre plus familiar, hoy en trámite 
de ejecución, en los cuales, en providen
cia de esta fecha, hé acordado la venta
enpública subasta, por tercera vez y tér
mino de ocho días,, de los bienes embarv 

gados al demandado, consistentes e n l p 
siguiente:  •' .' 

Una caja fuerte, marca «LuiggiStam
pie, de 1,25 metros dé alta y 40 centí
metros de ancha y fondo, con su cerra
dura "cTeterioratía, tasada pericialmente en 
la cantidad de 5.000 pesetas. 

Para el acto del rematé se ha señalado 
la audiencia del día 22 del próximo mes 
de septiembre y hora de las doce de su 
mañana, en el locaI de esta Magistratura 
de Trabajo, paseo del General Martínez 
Campos, núm. 23, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera. Por tratarse de tercera su
basta, ésta tendrá' lugar.sin sujeción a 
tipo y conforme a lo preceptuado en el 
articulo .1.506 de la ley de Enjuiciamien
to' Civil. 
• Segunda. Para tomar parte en la su
bastadeberán los licif adores ' consignar 
previamente,.en la mesa de la Magistra
tura o establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 dé la cantidad que sir
va de tipo. 

Tercera. La. consignación del* precio 
se verificará ante la Magistratura den
tro de los tres días siguientes al dé la 
aprobación del remate. '• • . " ' .  . ' 
 Los bienes a que'sé refiere éste edicto 
se encuentran sitos, en Madric], calle de 
Federico Gutiérrez, núm. 36 (Canillas), 
siendo depositario de ellos' don Enrique 
Robles Sáinz, con domicilio enel indi
cado, a .quien podrán dirigirle los lici
tadores que deseen asistir, a la subasta, 
para su examen, si así lo estiman con
veniente. •"•••'. ~ 

Dado en Madrid, a 26 de agosto de. 
1959:—Él Secretario, P. H.. (Firmado). 
Él Magistrado de Trabajo (Firmado). 

( C — 1 8 . 1 9 2 ) 

<o<>ó4^ 

Magistratura de Trabajo núm. 4, 
de Madrid 
V EDICTO • ' .  • ' 

Don Ricardo Bernáldez A'viía, Magistra
do, de Trabajo accidental número cua
tro, de los dé esta capital "y su provin

^cia.' •:,'. ' • 
Hago saber: Que en dicha Magistra

turapenden autos, núm. 683',, de1958, 
seguidos a instancia'de Rufino Toro Lu
cas y otros contra la Empresa' Luciano, 
Gutiérrez Núñez, sobre plus familiar, hoy 
en trámite de. ejecución, en los cuales, 
en providencia dé esta fecha', he acor
dado la venta en pública subasta, por tér
Sl'irio de ocho días, de los bienes em
bargados a lá Empresa ejecutada, con
sistentes en los siguientes: 

a) Una pistola de baño «Culcan; 
una pistola pintura «Victoria»; seis bo
tellas medianas, de porcelana; nueve bo
tellas, pequeñas;', de porcelana; seis 

botellas grandes, de porcelana; dos figu
ras de negros, de porcelana, y cuatro fi
guras de eunucos. 

b) Diez tubos fluorescentes;, seis 
bombillas eléctricas de 125 ,W; siete, 
bombillas eléctricas de 125 W;, opacas; ; 

instalación eléctrica completa de la fin
ca, y una estantería de madera de veinti

, tres metros. 
c) Trescientas ^cajas de tierra refrac

taría; veinte sacos.de kaolín, de 50 kilo
gramos cada uno; ocho sacos de tierra 
refractaria, de 50 kilogramos; diez sacos 
de cuarzo, de 50 kilogramos cada uno; 
doce sacos de óxido de cinc'en polvo; 
mil setecientos kilogramos de carbonató' 
de bario ; veinte ' kilogramos de carbo
nato de cal ligero; trescientos moldes 
para fabricar figuras; cuatro mesas de 
madera para trabajo ; tres 'mesas de ma
dera para trabajo; una estantería de ma
dera, de 9,90, en tres cuerpos; unfil' 
tro para pasta, y un depósito de gasoil, 
con'bomba de mano. 
. Todo lo cual ha sido pericialmente ta.' 

sado en la cantidad total de cincuenta 
y nueve mil novecientas treinta y dos.pe
setas. . . , 

Para el acto del rematé se ha seña
lado la audiencia del día veintidós del 
próximo mes de septiembre, y hará de) 
las doce de su mañana, en el local de. 
esta Magistratura de Trabajo, paseo del 
General Martínez Campos, númecp vein
titrés, bajo las.siguientes condiciones:, . 

1.a'. Se tomará como tipo de esta pri
mera subasta la cantidad en que han sido, 

, tasados, los bienes, no admitiéndose pos» 
turas inferiores a las dos terceras par
tes del avalúo, pudiéndose hacer el re
mate a calidad dé ceder a un tercero. .... 

2 . a Para tomar parte en la subasta 
dcberán los licitadores consignar previa
mente, en la mesa dé la Magistratura 
o establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento de la cantidad que sirv^ 
de tipo. 

3 . a La consignación del precio se ve
rificará ante la Magistratura dentro d î . 
los tres días siguientes al de la aproba
eión del remate.. ' 
.Los bienes a que se refiere el presen

te edicto, apartado a ) , se encuentran si
tos y depositados'en.'el domicilio de dóh 
Agustín Máciá Simón, calle de. Mo vin 
da, número cuatro; los deí apartado b)„ 
en.la 'calle Monte Oliveté, veinte (Puen
te de Valleeas), domicilio de la Empresa; 
Luciano Gutiérrez Núñez, v.por úl
timo, los del apartado.c), depositados 
en el Almacén de la Villa, pudiendo to

ados ellos ser examinados por lo's licita' 
dore's que deseen asistir a la subasta. • 

Dado en Madrid, a veintiséis "de agos
to de mil novecientos cincuenta y nueve. 
El Secretario, P. H. (Firmado). — Eli 
Magistrado dé Trabajo (Firmado). 

; (C—iS.19 '3) 

^mil' quinientas pesetas,' en que han sidi> 
valorados la totalidad de dichos bienes, 
y no se admitirá postura alguna que na 
cubra las dos terceras partes del indi
cado, tipo.' 

Que para tomar parte en 3I remate de
berán consignar previamente los licita
dores el diez por» ciento dé dicho tipo» 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y 

Que los bienes objeto de subasta se 
hallan depositados en poder dé la esposa 
del deudor, doña Isabel Marón Teruel,. 

 domicilada en la calle de'Pedro Criado^ 
número dos, de esta capital. 

Dado en Madrid, para su publicación; 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia^ 
a veintidós \de agostó de mil novecientos
cincuenta y nueve.—£1 Secretario, P. A. t 

Jesús Serrano.—El Juez de primera ins
tancia' (Firmado). 

(A.—14.600) < 

JUZGADO HUMERO 17 

EDICTO. 
En virtud dé providencia dictada coa 

esta fecha, en el expediente promovi
do por el Procurador don Santos de Gan
darillas Calderón, en nombre y repre
sentación de «Fábrica Española de Cre

r malleras, S. A.» (FECSA), con domi
¡ cilio en Madrid; calle de Cabanilles, nú

mero trece, se ha tenido por solicitada 
la declaración del estado legal de sus
pensiónde pagos dé dicha entidad; ha
biéndose acordado dar .publicidad de tai 
proveído por medio del' presente, a los, 
efectos de la Ley sobre Suspensión de
Pagos de veintiséis de "julio de.mil not
v.ecientos veintidós. ' :'/>" 

Dado en Madrid, para su inserción ea 
los «Boletines Oficiales» del Estado y 
de esta provincia, a diecinueve de agos' 
to de mil novecientos cincuenta y nue
ve.—^El Secretario, P. A., Jesús Serra
no. —> Visto bueno: El señor Juez (Fir
mado). ' .  /  . . 

. ', '  (A.—14.564) 

^PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J U Z G A D O S DE PRIMERA 

INSTANCIA 

JUZGADO NUMERO 17 ', 

' "_, ".' ¿DICTO 
En virtud de providencia dictada por 

el señor Juez de primera instancia nú
mero • diecisiete, de'esta capital, en los 
autos de juicio ejecutivo, seguidos por 
don Jorge Tprrico Alonso, representadq' 
por el Procurador don Eugenio Gómez 
Díaz, contra don Luis Rodríguez Do
mínguez, sobre pago de cantidad, se sa
can a láventa en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
siguientes bienes embargados al deudor: 
Un camión, rnarcá «Chevrolet», matricu
la Toledo 3.070.; un comedor, seis sillas, 
una nevera eléctrica, diez cerdos y un 

v aparato de radió, qué con más extensión 
se describen en el informe pericial'uni
do a los autos. 

Para cuya subasta, qué tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado,, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ca
torce de septiembre, próximo, a las doce 
de su mañana; ádvirtiénd,ose: 

Qué sirve dé tipo'para esta primera 
^ubasta. la cantidad de cuarenta y nueve . 

. . JUZGADO NUMERO 19 

EDrCTO ^ 

Don Antonio Laguna Serrano, Magis
trado, Juez de primera instancia nú

" mero quince, accidentalmente de éste 
del número diepinueve, de esta capital.! 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de' hoy se ha tenido por 
solicitada la declaración de suspensión del 
pagos de «Comercial de Hullas, Sociedad! 
Anónima», condomicilio en Madrid, ca
lle del Marqués dé Cubas, número seis,( 

piso tercero izquierda, y sucursales pon! 
oficinas abiertas en Cervera del Río Pi
suerga (Palencia), plaza del Generalísi
mo, número tres, y en Burgos, calle de 
Sart Pabló, número veinte, habiéndose! 
intervenido' sus operaciones y nombrán
dose interventores a los peritos mercan
tiles don Joaquín Dato BallesteV y dort 
Gonzalo León García y al "acreedor dort 
José Mínguez Ibáñez, , , 

. "Dado eñ Madrid, a veintiséis de agos
to de mil novecientos cincuenta y nueve.. 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: 
El, Juez de primera instancia interino» 
Antonio Laguna Serrano. . . . 

( A . ^ 1 4 . 5 9 3 ) 

CORDOBA 

EDICTO : ' 
Don Rafael Fernández Lozano, Juez dé 

primera instancia de^Montilla,"con ju
risdicción prorrogada a éste del distri
to número dos de Córdoba.. 
Hago.Saber: Que en éste Juzgado y a 

instancia de don Félix y doña Amelia 
García Díaz, mayores de edad y vecinos 
dé Obéjo, se sigue expediente sobre de
claración de. herederos abintestato por fa
llecimiento 'de su hermano don Fausto! 
García Díaz, que murió en Madrid el día 
veintitrés de diciembre de mil novecien¡ 
tos cincuenta .y ocho, de sesenta y siete 
años, hijo de Bartolomé y de Isabel, de! 
estado viudo, según la certificación dej 
defunción presentada, y soltero, segúni 
los solicitantes, natural de Obejq,.en cu
yo expediente se interesa se declaren he
rederos del mismo a los solicitaníes* di* 
chos y á doña Isabel García Salas, hija 
.del premuerto hermano, del causante doni 
Máximo García Díaz. 
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Por el presenté se anuncia Ja muerte' 
>in testar del referido don Fausto Gar-
:ía Díaz, los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman la herencia 
y se llama a los que se crean con igual! 
o mejor derecho para qué comparezcan 
ante este Juzgado a'reclamarlo dentro de 
treinta días. ' 

Dado en Córdoba, k quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—-El 
Secretario (Firmado).'—El Juez de pri
mera instancia (Firmado).. 

, (Á.—14.594) 

COLMENAR VIEJO • 

.EDICTO 

En virtud de providencia de esta fecha,, 
dictada en cumplimiento dê  carta-ordérf 
de la Sala Primera de- lo Cvil de la Au
diencia Territorial de Madrid, para ha
cer* efectivas las costas a cuyo pagó fué 
condenado él apelante don Pablo Arias 
Gil en el incidente de pobreza contra 
don Juan Arias Gil y el señor Abogado 
del Estado, se sacan a la venta en pú
blica y primera subasta los siguientes 
bienes, embargados al deudor: 

Un motor de gasolina para riego, de 
íres HP, . marca «Sendling», número; 

/31591, tasado en mil quinientas pesetas. 
Una máquina de taladrar, de manó, 

con rueda y sin niarca, tasada en mil 
ochocientas pesetas. 

Un grupo m.otobomba, montado sob're 
carretilla,, marca' «Fita», de tres HP, con. 
sus correspondientes mangas de aspira
ción y de expulsión, cuya bomba es de 
ochenta, tasado en nueve mil pesetas. 
- Lá subasta tendrá lugar ante este Juz-' 

gado el día veintinueve de septiembre 
próxmo, a las pnce, bajo las siguientes 
condiciones: 

( Servirá de 'tipo la cantidad de doce 
mil trescientas pesetas, en que han sido 
¡tasados, no admitiéndose postura que no 
cubra las dos terceras partes ni postor 

•que no consigne el diez por ciento de 
-aquella cantidad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. Se hallan 
depositados en poder del deudor, en Gua-

'dalix de la Sierra. 

Dado el Colmenar Viejo, a, veintiocho 
de agostó de mil novecientos cincuenta y 
nueve.—El Secretario (Firmado).—:Vis-
to bueno: El Juez de primera instancia 
(Firmado). • 

( C — 1 8 . 2 0 0 ) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se.cita yemplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos alas per
sonas que a ¡.continuación • se expresan, 
para que comparezcan el dia que • se 
señala, a contar'• desde 'la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arregló al artioulo\i'j 3 
de la ley • de Enjuiciamiento Criminal, 
280 del Código de Justicia Militar y 63 
del dje Marina. 

• JUZGADO NUMERO 8 
En virtud del presente se cita y llama 

ál. denunciante don Alberto Ledere, sub
dito canadiense, de veinticuatro años, 

.'natural de La Péririé-Quebec (Canadá), 
hijo de Phelippe y,Albertine, que eri 27 
de, julio último se encontraba haciendo 
'«camping» en la Casa de Campo de esta 
ciudad, para que dentro del termino de 
cinco días comparezca ante este Juzga
do de instrucción núm. 8, sito en la 
callé del General Castaños, núm. 1, con 
objeto de. prestar declaración y practi
car las oportunas-diligencias en el su
mario que se instruye bajo el núm. 216,, 
de 1959,-sobre hurto. '. 

'.'•'. . '/'< (B.—3.247) 

JUZGADO NUMERQ 15 
En virtud de providencia de esta fe

cha, dictada por el señor juez de instruc
ción núm. 15 , de. esta capital, en el su
mario 295,.de 1959, por. hurto a Michel 
Pierre Charle, se hace saber, a su^pádre 
áop Philippe Roger el derecho que le con
cede el artículo ciento nueve de la ley de 

'Enjuiciamiento Criminal. 
\ (B.—3.389.) 

JUZGADO N Ú M E R O 24 
' El señor Magistrado-Juez de m s t r u c " 
ción núm. 24, de J^adrid,.ha'acordado 
por providencia . dictada en el sumario 
núm. 63, de 1956, sobre muerte de Juan 
Sánchez Navarroj- consecuencia de le
siones sufridas el día 12 de. marzo de 
a956 en accidente ocurrido.én una obra,, 
se cite al testigo Pedro Gallo López, 
que tuvo su domicilio en la calle, de Mon
te Oid, núm.' 1 5 , bajo, Puente de "Va--
llecas, y que se encuentra, al parecer, 
én Bélgica, a fin de que comparezca ante 
este Juzgado, sito' en la calle del Gene
ral Castaños,, núm. i , dentro del pla
zo de cinco días, al objeto dé recibirla 
declaración. . 

' • . ' ' - - (B.—3.244) 

JUZGADOS M U N I C I P A L E S 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

Don José Martínez Vázquez, Juez dèi 
Juzgado municipal número tres, de los 
de esta capital. : , . '-.''•. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
bajo el número ciento ochenta y dos",' de 
mil novecientos cincuenta y nueve, sé ha 
seguido expediente de juicio verbal civil 
a instancia del Procurador don Ángel De
leito Villa, en nombre y representación,' 
de don Joaquín Arcos Álamo, contra-don 
Julián Soriano Marrpquín,' mayor de¡ 
edad, soltero, arrendatario del. cuarto pri
mero derecha de la casa número, seis de 
la calle de María Panes,-dé esta, capital, 
actualmente ^en ignorado paradero, so
bre desahucio por falta de pago, y en¡ 
él que sé ha dictado" la siguiente 

* Providencia 

. Juez, señor Martínez Vázquez. — Juz
gado municipal número tres. — Madrid, 
veinticinco de agosto de mil novecientos 
cincuenta y nueve.-^-Dada cuenta» Por 
presentado el precedente escrito, únase 
al expedienete de su razón, y como se 
pide en ejecución de sentencia firme, te
niendo en cuenta lo dispuesto en el ar
tículo mil quinientos noventa y seis de la 
ley de Enjuiciamiento Civil, én relación, 
con .el texto articulado d é l a vigente ley 
de Arrendamientos Urbanos, requiérase! 
al demandado para que en el término d& 
ocho días desaloje el loca! objetó del pré
sente proceso, apercibiéndole que de no 
verificarlo se procederá a su lanzamiento 
sin consideración de ningún género y a 
su costa,, expidiéndose' para que ello ten
ga efecto los oportunos edictos, uno ,de 
los cuales se fijará en'él tablón de anun
cios de este Juzgado y el otro se entre
gará al actor para^ que cuide de su in
serción en el BOLETÍN OFICIAL de. esta 
'provincia.—Lo mandó y firma Su Seño-, 
ría.—Doy fe,—J. "M. .Vázquez.—-A-tltó 
mí: A. Rodríguez.—(Rubricados.) 

Y para que sirva de requerimiento al 
demandado don Julián Soriano Marró-, 
quín, mayor de edad,Vspltero, arrendata
rio del cuarto primero derecha de là casa 
número seis dé la calle de María Panes,' 
de esta capital, actualmente en ignorado 
paradero, y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia,, expido el 
presente, qué firmo en Madrid,, a vein
ticinco de agostó de mil novecientos cin
cuenta y nueve.—El Secretario (Firman
do).—:E1 Juez municipal (Firmado). N

 v 

' " ••" V." ' (A:—14.589) 

. JUZGADO : NUMERO 7 

EDICTO 

Én el proceso de cognición número 
doscientos cuarenta y cuatro, de mil no
vecientos, cincuenta-y nueve, que se'si
gue en este-Juzgado número siete, sito-
en Amor de Dios, número uno, a ins
tancia de don. Juan Antonio García San 
Migué! y Oruetá, én representación- de 
doña María Salvador Alvarez, contra.'los. 
ignorados'herederos de doña Julia Igle-" 
sias Val y otros, sobré resolución de con
trató de inquilinato, por cuantía de mil 
setecientas dieciséis pesetas, se ha dictar 
do sentencia, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva son 1¿el tenor literal' si
guiente:- * 

. , '. Sentencia. 

En Madrid, a veintidós de agosto dej 
míl novecientos cincuenta y nueve.—El^ 
señor'don Felipe González Baza, Juez 
municipal sustituto def número siete, de 
los de esta capital, ha visto y examina
do, por sí los autos de'proceso, de cog
nición seguidos en este Juzgado, a ins
tancia del Procurador don Juan Antonio, 
García San Miguel- y Oruetá, én nombre 
de doña María Salvador Alvarez, mayor 
de edad, de estado casada con don Al
berto Ruiz Varadé y asistida del misino, 

• vecina de esta capital, contra don Eduar
do Mateo Guerrero, de estado casadp, dé 
profesión Inspector del Cuerpo General, 
de Policía, por sí y en,representación de 
su esposa doña Rosa Ruiz,'Molina, mayor 
de edad, de igual vecindad y' como re
presentante legal dé'sus hijos menores, 
y contra los ignorados herederos de do
ña Julia Iglesias Val, éstos declamados en 
rebeldía, sobre resolución'de contrato de 
arrendamiento del piso principal derecha, 
hoy segundo derecha, exterior de la casa 
número uno de la calle General Cisneros, 
de esta capital y representados aquéllos 
por el Procurador don Luis Santías y 
García Ortega; y. . \ • . ' • : 

Fallo 

Que estimando la demanda interpues
ta por don Juan Antonio'García San Mi
guel y Orueta,, en nqmbre de doña. María 
Salvador Alvarez, contra -don Eduardo 
Mateo Guerrero, sú esposa doña Rosa 
Ru'iz Molina y contra sus' menores hijos,: 
representados por el primero, y,los igno
rados herederos de doña Julia Iglesias. 
Val, debo declarar y declaro resuelto el 
contrato de inquilinato- del pisó princi
pal derecha, hoy segundo- derecha exte
rior de la casa número uno" de la calle 
del General Cisneros, de esta capital, y 
condeno a los demandados dichos á que 
lo desalojen y dejen libre y a la com
pleta disposición de sus dueños -dentro 
del plazo legal,' con expresa imposición 
de costas a dichos demandados.—Así po¡? 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—^Felipe González Baza (rubri
cado). • 1 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL da esta provincia y que sirva de 
notificación en. forma de la anterior sen 
tencia á los ignorados herederos de. doña 
Julia Iglesias Val, expido la presente en 
Madrid, a veintiocho dé agosto de mil; 
novecientos cincuenta y nuevé.^El Se
cretario (Firmado) .—El Juez municipal 
(Firmado). ' • ' - , . ' , • 

: .. - ( A . — 1 4 . 5 9 2 ) 

JUZGADO NUMERO 12 

• . • ; ' 35DICTO ' .; • 

Por 'el. presente y en virtud de pro
veído dictado -por el, señor don Jaime: 
Arias García, Juez municipal del número 
doce, de los de esta, capital, en los autos 
de juicio de- cognición seguidos en - este 
Juzgado bajo el número trescientos, se
senta, del año mil novecientos cincuenta 
y nueve, instado por don Juan Ignacio 
Pádura Reparaz, Procurador de los Tri
bunales en nombre de doña' Julia- Rome
ro de la Fuente, contra don.José Soria y 
los ignorados herederos de doña Enrir 
quera. Rodríguez Fernández, sé ha acor
darlo emplazar a estos últimos demanda
dos, para que dentro del término de seis, 
días se personen en los autos de, donde 
dimanan el presente a contestar a la-de
manda, ;y previniéndoles que dé rio ha
cerlo jes parará el perjuicio a que haya 
lugar en derecho. - - " 

Y para que conste expido el. presente 
edicto con el visto bueno del señor Juez 
municipal, y para su inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, en Ma
drid; a veintiocho de agpsto de mil no
vecientos cincuenta y nueve.—El. Secre-, 
tario,- P. H. (Firmado).—Visto bueno:. 
El. Juez'municipal .(Firmado) . 

• 1 . : - - ' ( A . — 1 4 . 5 9 1 ) 

Notificaciones de sentencia 

JUZGADO NUMERO 21 
Én el juicio verbal dé faltas núm. 184. 

de' orden, del corriente año, seguido- en 
este' .Juzgado, por daños, contra Félix 

Mena, en cuyas diligencias sé ha dictado 
lá siguiente 

Providencia.-^rjuéz, señor -TrujÜlo.— 
Madrid, 2 de abril de 1 9 5 9 . — p o r reci
bida en el día de hoy. la, anterior de
nuncia, procedente en l a Oficina de Re-
parto de los Juzgados rnunicipaies, re
gístrese, y en,su virtud, una vez'com
parezca el denunciante a ratificarse, se 
proveerá.—Expídase cédula al agente ju
dicial para la notificación de este pro
veído.—-Lo manda, y firma Su Señoría; 
doy fe.—José María Trujillo y Espinosa. 
José. María Hernanz' Cano (rubricados). 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y.sirva de npti-
ficáción en legal forma, expido el pre
sente en Madrid, a .17 de agosto de 1959, 

.(B-—3-373) 

C I T A C I O N E S 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales" respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo ni 'articulo 173 
de la ley 'de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de. Justicia Militar y 63 
dfil de Marina. 

JUZGADO NUMERO 6 
Macarrón Fuminaya^ (José Luis), hijo 

de Emilio y de Aurelia, domiciliado úl
timamente en "Camino de las Animas 

• (cuevas^, comparecerá el día 17 de sep
tiembre,' a las diez y media horas, ante 
el Juzgado municipal núm. 6, sito ery 
la ¡calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, 3i segundo, a celebrar juicio del 
faltas núm. 535, de 1958,; por lesiones, 
seguido contra el mismo y otro. 

- '(B.—3.359) 

Sánchez Calzadilla (Josefa), hija de 
Benito y. de Luisa, domiciliada última
mente en Camino de las Animas (cue
vas), comparecerá el día 17 de septiem
bre, a las diez y medía horas, ante el, 
Juzgado municipal núm, 6, sito én la 
calle de los Hermanos Alvarez Quinte
ro, 3, segundo, a celebrar juicio de fal
tas núm. 535, de 1958, por lesiones, se
guido contra la misma y otro. 

••••• ; (B—3.360) 

-<H><>0-»r-

Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid 

Solicitado duplicado del resguardo de 
empeñó de alhajas en la Central,* n.úme-
ro 3.414, por 2.000 pesetas, fecha. 18 de 
abril de Í959, se-anuncia será expedido, 
anulándose el primitivo, si durante trein
ta días, desde hoy, .no sé*presenta recla
mación en contrario'. 

Madrid, 4 de agosto de 1959.—Por 
el Interventor (Firmado). ' 

• ' • . ; . " ' • (A.^14.590) 

; •/—<-o-^>o-j 1 

A V I S O 
Se pone en conocimiento del público en 

general y en especial de los acreedores, 
,que hasta el 20 de agosto de 1959 tuvie
ra la Sociedad dé Responsabilidad Limi-

. tada ((Inferan», con domicilio en Ma
drid, avenida del Generalísimo, núm. 76, 
propietaria deí bar arnericáuo «juanlo», 
qué habiendo cambiado la misma de so-
ciosNy dirección^ ésta liquidará los crédi
tos anteriores a dicha época,que se pre
senten en las oficinas de avenida del 
Generalísimo, púm. 76, en el término d< 
quince días, a contar de la publicación d< 
este añ.uncio, advirtíé'ndose qué no s 
reconocerá ning'uná deuda que. se preser 
te con posterioridad. 

Madrid, i ." de septiembre de I959-" 
El Gerente (Firmado). 

:• - , • .' •. ; ' (A.—14.509} 

' F I M P R E N T A P R O V I N C I A L 

j .'. CALLÍS DEL DOCTOR ESQUERDO, 46 

( jyLKFÓNO 55 64.25 


